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Introducción

El pacto social que sustentaba el Estado benefactor, llamado de distintos
modos en América Latina (desarrollista, nacional popular), se ha deterio-
rado notablemente. Luego del avance de las políticas neoliberales ha sido
prácticamente desmantelado. El deterioro no es más que una expresión de
los cambios medulares que están sucediendo tanto en la sociedad como
en la política.

El juego político está mutando y un síntoma de ello es la crisis de
representación que lo atraviesa. Identificamos dos transformaciones signi-
ficativas que han dado origen a dicha crisis, provocando una ruptura del
lazo entre representantes y representados.

El primer cambio, ideológico y simbólico, tiene que ver con la pérdi-
da de las identidades colectivas y de intensidad de la política. El segundo
cambio trascendente que afecta a la ciudadanía está dado por las modifi-
caciones sociales, producto del pasaje de la economía industrial hacia la
mundialización de la economía. La vida política, la sociedad civil y el es-
pacio público sufren entonces modificaciones radicales.

Ante la crisis de la democracia, las prácticas, vínculos y creencias que
operan en la vida urbana han desbordado las formas representativas, ori-
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Otra teoría es la de la representación descriptiva, que sostiene que los
representantes son un reflejo de la sociedad. En las últimas dos, el énfasis
está puesto más en lo que el representante es que en lo que hace.

Otras perspectivas hacen hincapié en la acción de representar, unas
resaltan la autonomía del representante con respecto al representado, y
otras la subordinación de aquel, estas últimas se acercan a la teoría del
mandato imperativo que estuvo en discusión a principios de la moderni-
dad política y punto central para determinar las diferencias entre demo-
cracia representativa y democracia directa, ya que en la primera debe exis-
tir cierto margen de maniobra del representante. A su vez el grado de au-
tonomía tendrá consecuencias en el tipo de democracia resultante.

En la tradición republicana la representación fue justificada fundamen-
talmente por una cuestión práctica, ante la imposibilidad de que todos par-
ticipen de las decisiones, por motivos de tamaño y de tiempo, se recurre a
los representantes que; de acuerdo a la idea de división del trabajo tan boga
en el siglo XVII y recuperada por Constant; eran capaces de interpretar y
formular el interés general como consecuencia de la discusión e intercam-
bio de opiniones entre sí, surge así la idea de la representación “virtual”.

La república representativa, a través de las elecciones periódicas, garan-
tiza el principio de igualdad constitutivo de la comunidad política y otor-
ga legitimidad al ejercicio del poder. 

Todo este andamiaje teórico producto de años de teoría y práctica polí-
tica hoy se encuentra en discusión. Es indudable que lo que denominába-
mos república representativa o democracia representativa se ha debilitado.

En el primer caso si bien se pone en cuestión la idea de “delegación”
no se produce el rechazo de las reglas fundamentales de la democracia, las
elecciones no son discutidas como métodos de resolución de conflictos.
La idea del voto como recurso democrático, como reconocimiento de la
igualdad no se impugna.

Según Manin, en el primer proceso lo que se produce es un cambio de
formato de la representación, se pasa de una “democracia de partidos” a
una “democracia de audiencia”, es un cambio gradual en el largo plazo.

Las características del nuevo formato de la representación estarían
dadas por la centralidad de los medios de comunicación y los sondeos de
opinión como componentes constitutivos de lo que denominamos opi-

ginando el surgimiento de nuevas prácticas democratizantes innovadoras
que amplían los procesos de elaboración de políticas públicas. Los escena-
rios de planificación participativa y gestión asociada (PPGA) son unos de
estos procedimientos de democracia ampliada.

Transformaciones de la vida política, la sociedad civil 
y el espacio público

La representación política

Las sociedades contemporáneas, como se verifica a escala mundial, están
inmersas en un proceso de cambio. Una de las transformaciones funda-
mentales es la del régimen democrático que se manifiesta, entre otros
fenómenos, como crisis de la representación política.

En este apartado analizaremos la naturaleza de los cambios surgidos en
los últimos años en la democracia y más precisamente en la representa-
ción política. 

Para ello en primer lugar nos parece importante establecer una serie de
diferencias existentes entre dos fenómenos, muchas veces confundidos,
que si bien, en muchas ocasiones, se encuentran imbricados, son diferen-
tes. Estamos hablando, por un lado, de lo que Manin (1998) llama “meta-
morfosis de la representación” y por otro, de la “crisis de representación”.

En segundo lugar nos interesa considerar el impacto de los dos fenó-
menos en la democracia actual. 

El término representación sugiere una infinidad de significados y si
bien aquí lo acotamos a representación política tal como se da en la actua-
lidad, esto no significa que reduzcamos su polisemia. Hanna Pitkin
(1984), en un trabajo clásico sobre el tema, enumera diferentes significa-
dos del término. Existe una concepción formalista que explica la represen-
tación según la autorización del representado hacia el representante para
representar o la rendición de cuentas que haga el representante luego de
finalizar su tarea. Esta perspectiva dice poco sobre qué es un representan-
te. Existen diferentes concepciones como la de la representación simbóli-
ca, la encarnación por parte del representante de aquello que representa.
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Es posible arriesgar que si en el caso de la metamorfosis de la represen-
tación hablamos de democracia de audiencia, en el caso de la crisis esta-
ríamos ante lo que Schnapper llama “democracia inmediata” más cercana
a la democracia directa que a la representativa, en la cual la representación
se volvería imposible. Según esta autora existen dos fenómenos que van
juntos, la desconfianza ciudadana y la banalización de la representación,
los individuos expresan sus intereses y procuran satisfacción inmediata.

Transformaciones en la ciudadanía

Será útil, para extraer conclusiones sobre la naturaleza y el alcance de los
cambios ocurridos en la ciudadanía, compararlos con el tipo de ciudada-
nía propia de ciertas sociedades latinoamericanas que se corresponde con
los regímenes “nacional populares”.

Si bien son múltiples los factores que afectan la condición ciudadana,
siguiendo a Cheresky (2006: p. 71-78), podemos identificar dos cambios
significativos.

El primer cambio, ideológico y simbólico, tiene que ver con la pérdi-
da de las identidades colectivas y de intensidad de la política2. En Lati-
noamérica en particular, esto se refleja en el pasaje del concepto de pue-
blo al de ciudadanía como sustento de legitimidad política. Las masas
propias del período anterior dan lugar a nuevas y diversas formas de ciu-
dadanía.

Ya no existe la figura de un pueblo homogéneo y unificado en sus
valores y creencias sino que aparecen individuos autónomos3 y colectivos
con identidades más “débiles”. Surge un nuevo espacio ciudadano que
permite el arribo de nuevas configuraciones colectivas e individuales que
entran en disputa en el espacio público.

El segundo cambio es el debilitamiento notable de las mediaciones
sociales y políticas. Los partidos políticos, los sindicatos y ciertas organi-

nión pública. Se produce un agotamiento de los partidos políticos, la
sociedad ya no se encuentra dividida por los clivajes sociales de antaño, lo
cual produce un debilitamiento de las tradicionales identidades sociales y
políticas. Ante la desconfianza en los representantes surge un tipo de con-
fianza más relacionada con las características personales del representan-
te, produciéndose así una personalización de la política y la emergencia
de líderes por fuera de las estructuras partidarias. 

Lo que entra en crisis es un modelo de representación y no la repre-
sentación misma, ya que los cuatro principios, identificados por Manin
(1998), del sistema representativo siguen en pie: la elección; la autonomía
de los representantes (podríamos agregar que mayor aún ya que la depen-
dencia de los partidos políticos es menor); la libertad de la opinión públi-
ca, hoy configurada por los medios de comunicación, las encuestas de
opinión y los líderes políticos emergentes; y la deliberación que se ha
mudado del parlamento al espacio público (a través de los medios de
comunicación, las encuestas y las nuevas manifestaciones sociales).

El fenómeno al cual llamamos “crisis” de la representación se caracte-
riza por la impugnación del reconocimiento del lazo representativo por
parte de los representados. Se objeta a los representantes, como “clase po-
lítica” con intereses particulares, en su conjunto. La representación como
principio legitimador de la democracia está puesta en duda como conse-
cuencia, entre otras causas, de la “traición” de los representantes con res-
pecto a sus promesas electorales, la corrupción en la cumbre y la crecien-
te indiferencia de los programas partidarios.

En general los procesos de cambio se dan en contextos de crisis eco-
nómicas agudas, y a diferencia de la “metamorfosis” su dinámica es acele-
rada y disruptiva, y muchas veces fugaz.

Es interesante la interpretación que hace Schnapper (2004: p.174),
para quien la crisis surge, y encontramos aquí un sutil matiz con respec-
to a Manin, más que por el distanciamiento entre representantes y repre-
sentados, por la necesidad de identificación, casi absoluta, entre éstos.
Ante la extensión del principio de igualdad constitutivo de toda comuni-
dad política cualquier tipo de “desigualdad” se vuelve intolerable. De este
modo resultaría paradójico que la amplificación del principio de igualdad
esté amenazando la supervivencia de la comunidad política.
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tina) lo componen las asambleas barrial7, el cacerolazo, el movimiento
piquetero, la Cruzada por Axel, los padres de Cromagnon. Muchos de es-
tos casos se definen por la negatividad, no se constituyeron en sujetos con
propuestas8. Predomina la intensidad por sobre la trascendencia. Todas
estas identidades se conforman en el espacio público y su proyección se
amplia por obra de los medios de comunicación.

Otro tipo de prácticas plantea una nueva manera de participar en la
elaboración de políticas públicas, pasando de la protesta a la propuesta, a
través de la planificación participativa y la gestión asociada, más adelante
las describiremos con detenimiento.

Por otro lado surge un individualismo ciudadano, que está informado
y tal vez interesado por la vida política pero se inscribe en una ciudadanía
audiencia de los medios de comunicación, que son su principal fuente de
información.

Consecuencias para la vida política

En la vida política, ante el debilitamiento de las instituciones partidarias
en particular y de las instituciones políticas en general, surgen nuevos
tipos de liderazgos distintos a los propios de los regímenes nacional popu-
lares de antaño, denominados “liderazgos de popularidad” (Cheresky,
2006: p. 37).

Esta emergencia está asociada a la expansión del espacio público. La
adhesión al líder es más directa que en el modelo anterior y a su vez re-
quiere de menor participación. Este tipo de liderazgo es ante todo me-
diático.

La ciudadanía emergente y los nuevos liderazgos políticos se institu-
yen como los dos polos que estructuran la vida política contemporánea,
en donde los ciudadanos buscan satisfacer sus demandas de modo inme-
diato sin proponer un proyecto alternativo a la representación, produ-

zaciones sociales tienen cada vez menos influencia en la organización de
la sociedad. Se origina una pérdida de peso de los actores característicos
de la sociedad industrial. La economía industrial se ha transformado radi-
calmente transitando hacia la “mundialización de la economía”, socieda-
des cada vez más mercantilizadas que han transformado no sólo el mundo
del trabajo sino también el mundo político. El deterioro de la “sociedad
del trabajo” produce una relación de no equivalencia entre representación
política y régimen de producción (Mires, 1994).

Ante esta situación e inmersa en una economía de mercado, aparece la
sociedad civil como un entramado no estatal ni económico, de organiza-
ciones sociales e individuos, que transmite, potenciándolas, cuestiones de
interés general hacia el espacio público (Habermas,1998: p. 447).

Si entendemos la ciudadanía no como un sujeto sino como “una arena
de conformación de identidades colectivas” (Cheresky, 2006: p. 83) es
importante también tener en cuenta las características del espacio públi-
co, que es el “lugar” en donde se producen las disputas y legitimidades en
la construcción de las identidades colectivas. 

Concebimos al espacio público como aquel en el que tienen lugar las
acciones de los ciudadanos. Sus fronteras se modifican según el contexto
histórico, se convierten en “cosa pública” cuestiones que antes se mante-
nían en la esfera de lo privado4. Quiroga (2006: p. 127) identifica, en el
espacio público, tres ámbitos5 con lógicas diferentes: el estatal, el audiovi-
sual y el asociativo.

Dos nuevos fenómenos se manifiestan en el espacio público reconfi-
gurado a partir de la crisis de representación6. Ante la retirada de los par-
tidos políticos y de ciertas corporaciones que intermediaban entre la
sociedad civil y el sistema político, surgen, por un lado, nuevas prácticas
de participación social y, por otro, los sondeos de opinión y los medios
masivos de comunicación que indudablemente influyen en la constitu-
ción de la agenda pública.

Reconocemos dos tipos de nuevas prácticas de participación, aquellas
caracterizadas por la acción directa, algunos ejemplos (tomados de Argen-
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tiva formando ciudadanos autónomos y reflexivos y por otro, el propio
sistema institucional y normativo debe ser revisado, adoptando formas
innovadoras y creativas que estimulen la participación ciudadana. 

Escenario de Planificación Participativa 
y Gestión Asociada (PPGA)12.

Un escenario de PPGA es, a diferencia del concepto de escenario que se
ha venido usando referido a otros modelos participativos, un escenario del
presente, un lugar donde los actores juegan hoy el papel de proyectar el
futuro o la parte del futuro que se puede construir en el presente, cons-
truyendo anticipadamente una situación futura (Poggiese, 1993). 

Estos escenarios habilitan la apertura de procesos participativos de ela-
boración y gestión de políticas públicas que son técnico-políticos y con-
tienen reglas de funcionamiento y metodologías orientadoras.

Presuponen un cierto grado de asociación previa entre gobierno y
comunidad respecto al reconocimiento de un modelo decisorio compar-
tido. El diseño y puesta en marcha del proceso es la consecuencia de una
asociación, por lo tanto los resultados serán necesariamente asociados. Lo
que determina su carácter vinculante es la existencia de un vínculo previo
por el cual se acuerda el modelo de toma de decisiones. Si la preparación
fue asociada es muy probable que reproduzca la matriz que lo generó, ela-
borando acciones estratégicas cogestivas.

Las reglas que se definen se construyen por acuerdos, por lo tanto la pre-
paración del escenario es la puesta en práctica de una metodología particu-
lar13. Es de suma importancia la metodología utilizada para un propósito de
estas características, ya que si no hay voluntad política no habrá escenario,
pero tampoco lo habrá sin la utilización de un método adecuado para tratar
dicha complejidad. En este sentido sostenemos que la metodología no es
neutral, de ella depende la calidad del proceso y de los resultados obtenidos.

ciéndose un proceso de “desresponsabilización” política, una ausencia de
regulación. La creciente exigencia de identificación entre el elector y el
elegido trae aparejado la personalización del poder.

Un rasgo esencial de la vida pública es el de la refundación permanen-
te de la legitimidad, al reconfigurarse constantemente las identidades po-
líticas, la representación se encuentra a merced de los sondeos de opinión
y de las “amenazas” de la acción directa de las nuevas prácticas ciudada-
nas. Aquí se plantea un interrogante con respecto a los fundamentos de la
legitimidad democrática.

¿Qué tipo de democracia resultará a partir de las transformaciones
antes analizadas? Haciendo un ejercicio prospectivo podemos identificar
al menos tres escenarios posibles.

El primer escenario hace referencia a la “democracia de lo público”, es
aquélla, según Manin, en la cual los electores votan cada vez más perso-
nas que programas, el público tiene un papel reactivo frente a la oferta
electoral que le presenta el candidato y elige sobre la base de imágenes9.
Aquí la participación de los ciudadanos se limita a votar en cada elección
y esperar que el líder solucione los problemas.

La segunda posibilidad de evolución significaría el desarrollo de una
democracia directa que descansara en el principio de autonomía10 ciuda-
dana, no relativa sino prácticamente absoluta11. En este contexto debería-
mos pensar en un ciudadano “total” ya que exige una participación cons-
tante.

El desarrollo de una democracia participativa, que combine la repre-
sentación con otros mecanismos y escenarios de participación en la elabo-
ración de políticas públicas y en la orientación de los gobiernos, consti-
tuiría el tercer escenario posible.

Si consideramos a la ciudadanía como fuente de legitimidad de la vida
política el desafío será por un lado, fortalecer y consolidar la vida asocia-
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inclusive de los más altos. Aunque haya intereses diferentes, el escena-
rio tiene que asegurar la posibilidad de que tengan algo en común.

3. Predisposición a asociarse: para que el intercambio entre los actores sea
creíble el escenario incluirán el compromiso de fortalecer a los actores
más débiles, (permitiendo que el peso relativo de la presencia de la
sociedad y los pobladores crezca) y el reconocimiento de la disparidad
inicial en que los actores se encuentran. Lo primero a incluir es la vo-
luntad de asociarse, de tener un socio capacitado, informado, coope-
rante y al mismo tiempo, autónomo. Si no hay un ánimo societario en
el escenario, no habrá ninguna posibilidad de construir relaciones más
equitativas.

4. Eficiencia y eficacia en la acción del estado que descentraliza: Las polí-
ticas de descentralización causadas por la reforma del estado, suponen
que el estado dispone de políticas diferenciadas para esa descentraliza-
ción y se compromete con los resultados de sus políticas. En ese sen-
tido, en sus iniciativas de desarrollo local o la transferencia de respon-
sabilidades a las comunidades, el estado deberá ser copartícipe, hacién-
dose cargo de sus resultados y aceptando la idea de que en esos esce-
narios se está rehaciendo el contrato social.

5. Compromiso y ampliación del proceso democrático: Cada proyecto
de consulta, cada relación de participación, debe implicar también
una ampliación de la democracia, de resolución de los conflictos, de
trabajo de las diferencias, de construcción de un interés común y, tam-
bién, de reformulación del pacto de representación. Estos escenarios
deben la posibilitar que los representantes políticos electos y sus repre-
sentados actualicen los mandatos, ajustándolos a las transformaciones
en curso14.

Hablamos de planificación estratégica participativa porque en los escena-
rios se da una conjunción de actores (involucrados, necesarios e interesa-

Los escenarios PPGA están atravesados por la tensión constante y el
conflicto inherente a todo proceso participativo en el que afloran diversos
intereses y objetivos de los grupos sociales: “El reconocimiento de esas
tensiones permanentes implica una gran dosis de tolerancia, flexibilidad y
capacidad de negociación no sólo entre los diversos actores sociales, sino
principalmente por parte de los planificadores y demás representantes del
Estado” (Guimaraes, 1987: p. 13). El abordaje metodológico, propio de
los escenarios PPGA para el tratamiento de las nuevas fronteras entre esta-
do y sociedad o las distintas formas de asociación que se plantean para el
futuro, produce un impacto en varios planos; en la sociedad, a través de
la participación ciudadana; en el Estado que democratiza su burocracia; y
en la consolidación del proceso democrático mismo.

Cuando construimos escenarios PPGA estamos experimentando un
modelo de gestión participativo que no es el predominante, por lo tanto
debemos tener en cuenta estrategias de protección que hagan viables las
innovaciones propuestas. La construcción y consolidación de los escena-
rios necesitan, como vimos, de metodologías participativas, y éstas a su
vez de condiciones secuenciales para su aplicación.

Son tres los pre requisitos necesarios, según la concepción metodoló-
gica PPGA desarrollada por FLACSO y otras redes: existencia de volun-
tad política expresa o posibilidad de constituirla (en ciertas circunstancias
el avance del método favorece la formación de la voluntad política); dis-
ponibilidad de metodologías específicas, disposición social de participar.

En un contexto de reforma del Estado, globalización, y transformacio-
nes sociales los escenarios participativos necesitan responder a –por lo me-
nos– cinco nuevas condiciones:

1. El desarrollo local: el escenario debe estar instalado en un lugar articu-
lado entre estado y sociedad. Supone la elección de una escala micro-
regional o local donde se pueda desarrollar un proyecto de agregación
de intereses en el marco de políticas de descentralización.

2. La relación entre estado y sociedad con la posibilidad de hacer un
nuevo pacto: un lugar de intersección estado-sociedad, con participa-
ción en lo horizontal y lo vertical de distintos niveles de decisión,
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Planificación Participativa y Gestión Asociada contribuyen a la recons-
trucción del vínculo entre ambos.

Los criterios de inclusión, en los cuales se basa cualquier contrato
social y fundamentan su legitimidad, son productos de una lucha políti-
ca cuyos resultados van modificando sus términos (Santos, 2004: p. 8);
por lo tanto la posibilidad de reformulación del contrato está siempre
abierta, habrá períodos históricos en los cuales esta posibilidad sea más
amplia y en otros más restringida.

Todo contrato social produce bienes públicos que constituyen los dis-
tintos modos de realizar el bien común, lo que hoy entra en crisis es el
contrato social propio de la modernidad.

Uno de los límites del proceso de contractualización de la modernidad
está constituido por “... la politización y la visibilidad pública del Estado
(que) tuvo como contrapartida la despolitización y privatización de toda
la esfera no estatal: la democracia pudo desarrollarse en la medida en que
su espacio quedó restringido al Estado y a la política que éste sintetizaba”
(Santos, 2004: p.15). El problema entonces estaría dado por la debilidad
de una sociedad civil que aparece como aplastada por una estructura esta-
tal que todo lo monopoliza (Rubinstein, 1994: p. 2).

Como respuesta al diagnóstico anteriormente planteado, surge una
nueva idea de contrato social que llamaremos “contrato neoliberal” en el
que prolifera la lógica de la exclusión, “contrato leonino” lo llaman algu-
nos autores.

En el mundo, pero especialmente en América Latina, se ha producido
una descomposición del Estado en su intervención social como conse-
cuencia de la ofensiva de reformas y ajustes “neoliberales” llevada adelan-
te tanto por dictaduras militares como por gobiernos democráticos. El
Estado se ha visto sometido a extensos procesos de reforma que debilita-
ron profundamente su centralidad en la coordinación y conducción de
procesos sociales; privatización de las empresas que estaban en sus manos,
achicamiento de su aparato burocrático, abandono y transferencia de fun-
ciones de la Nación a las Provincias y de éstas a los Municipios, y desre-
gulación de la economía; reduciendo y transformándose así su rol inter-
ventor, quedando en manos del mercado la generación de mecanismos de
integración.

dos en la problemática que el escenario construido se propone resolver) y
un uso de metodologías sistematizadas y regladas para la articulación de
visiones e intereses. Esta conjunción debe conducir a la elaboración de
una o varias estrategias de acción capaces de introducir cambios frente a
los problemas que se quieren solucionar (Poggiese, 1992).

Son escenarios de Gestión Asociada porque necesariamente tiene que
haber participación comunitaria y gubernamental, una forma de organi-
zación mixta, tanto en el proceso de planificación como en el de gestión
de las estrategias elaboradas que permitan la viabilización de los proyec-
tos.

Tiene como objetivo la movilización y articulación de actores con peso
relativos en los proyectos y políticas, estableciendo acuerdos, responsabi-
lidades y compromisos mutuos para gestionar planes de trabajo, recursos
humanos y financieros que posibiliten los emprendimientos. Se trata de
un espacio de naturaleza interdisciplinaria e intersectorial que utiliza una
mecánica abierta y pluralista, de fácil acceso, operando por acuerdo y con-
senso15. La idea central es que en estos procesos simultáneamente se pla-
nifica mientras se gestiona y se gestiona mientras se planifica.

Reformulación del contrato social

Rousseau planteaba en su célebre trabajo “El Contrato Social” la posibi-
lidad de refundación de la sociedad sobre nuevos lazos de legitimidad. Se
preguntaba cómo hacer para que las preferencias del interés público pre-
valezcan sobre el interés individual, recuperando así los ciudadanos la
autonomía perdida. Su proyecto pretendía crear las condiciones para
transformar a los individuos atomizados, competitivos y egoístas en ciu-
dadanos a través de la política.

Salvando las distancias históricas, en nuestro tiempo el proyecto de
Rousseau sigue vigente. Frente a un Estado y una sociedad que han sufri-
do radicales transformaciones nos preguntamos cómo los escenarios de
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proceso complejo y que no estamos ante una crisis del Estado sin ante la
crisis de un tipo de Estado.

Frente al debilitamiento del Estado y la emergencia de cierto modelo
de intervención de las organizaciones de la sociedad civil han tenido un
rol preponderante los organismos multilaterales de crédito (OMC), fun-
damentalmente el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), que explícitamente plantearon la constitución de una alian-
za estratégica con las OSC. 

Uno de los riesgos que se corren es que el tercer sector se consolide
como aquel capaz de apaciguar las tensiones y conflictos generados por el
ataque de las políticas neoliberales a las conquistas obtenidas por los sec-
tores populares en la etapa anterior. 

Ante el panorama descripto se abren oportunidades para instituir otro
contrato alternativo y capaz de contrarrestar el contrato neoliberal exclu-
yente. Para Wallerstein18 (1998) esta etapa es impredecible pero singular-
mente abierta a los aportes de individuos y de grupos, con un notable
aumento del libre albedrío. 

Los escenarios de PPGA surgen entonces como una modalidad alter-
nativa de reformulación del contrato social en el cual el Estado y la socie-
dad se vinculan en la construcción del bien común, modificando un
orden y una realidad moldeada por el “pensamiento único”.

A diferencia de otros modelos de participación tan en boga hoy (sobre
todo los centrados en el control del Estado), éstos escenarios se proponen
acortar las distancias entre gobernantes y ciudadanos, reconstruyendo
nuevas articulaciones, reforzando la confianza y ampliando los espacios de
participación en la toma de decisiones.

De lo que se trata es de recomponer el rol del Estado, no sustituirlo, a
partir de su vinculación con la sociedad civil y de ampliar las capacidades

En este contexto aparece en escena el Tercer Sector16.

Entra, efectivamente. Pero repárese: no de modo casual sino a causa del
contexto, un contexto de sociedad cada vez más pluralista que incluye la
debilidad de la política, la discapacidad y el desprestigio de la clase polí-
tica como de los partidos y los parlamentos u otras instituciones, el reflu-
jo de la ciudadanía... (Strasser, 2002: 423).

En la sociedad civil encontramos diferentes modelos de intervención de
la sociedad en el espacio público y en su relación con el Estado17. Nume-
rosas organizaciones del Tercer Sector generan procesos que tienden a la
antipolítica, expulsando a la política de la vida cotidiana, y oponiéndole
la “pureza” ética de la sociedad, cuando en realidad “también pueden (y
suelen) ser instrumentos ideológicos, particularistas, facciosos, manipula-
dores, manipulados, corporativistas e irresponsables” (Strasser, 2002). En
este punto volvemos a Rousseau para quien las corporaciones y asociacio-
nes podían llegar a distorsionar la voluntad general en beneficio de inte-
reses particulares.

El tercer sector no está inmune frente a los procesos económicos y políti-
cos neoliberales: el mercado (las grandes empresas nacionales y transna-
cionales y los grupos financieros), sustentando –como ideas fuerza– algu-
nos valores de alcance universal que no son cuestionados (los grandes rela-
tos) como la igualdad de oportunidades, la sustentabilidad ambiental, la
ética de la solidaridad, está invirtiendo recursos en la conformación de un
tercer sector acoplado a sus intereses particulares. (Poggiese 2004: p. 6). 

Muchas de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) terminan au-
mentando la desconfianza sobre el Estado por parte de los ciudadanos, y
ante el espacio dejado por el desmoronamiento de aquel se plantean como
su reemplazo sin tener en cuenta que la construcción de legitimidad es un

Escenarios de planificación-gestión participativa y contrato social

329

18 Immanuel Wallerstein inventa la “utopística” como un sustituto a la utopía, definiéndola como:
“...la evaluación seria de las alternativas históricas, el ejercicio de nuestro juicio en cuanto a la
racionalidad material de los posibles sistemas históricos alternativos. Es la evaluación sobria,
racional y realista de los sistemas sociales humanos y sus limitaciones, así como de los ámbitos
abiertos a la creatividad humana. No es el rostro de un futuro perfecto (e inevitable), sino el de
un futuro alternativo, realmente mejor y plausible (pero incierto) desde el punto de vista histó-
rico. Es por lo tanto un ejercicio simultáneo en los ámbitos de la ciencia, la política y la mora-
lidad” (Wallerstein 1998: p. 3)

Juan Matías Cerezo

328

16 Según Boaventura De Sousa Santos (2004: 68) “Tercer Sector es la denominación, residual e
imprecisa, con la que se intenta dar cuenta de un vastísimo conjunto de organizaciones sociales
que, siendo privadas, no tienen fines lucrativos, y que, aunque respondan a unos objetivos socia-
les, públicos o colectivos, no son estatales...”.

17 Para un análisis más pormenorizado de estos modelos véase De Piero (2005)

 



el Estado como la sociedad, al planificar conjuntamente y cogestionar lo
planificado, se dotan de legitimidad y eficiencia en la elaboración de polí-
ticas públicas.

Este tipo de escenario promueve la constitución de nuevos sujetos
sociales, creando las condiciones para la conformación de un nuevo actor
colectivo. Estamos en presencia de una red mixta socio gubernamental
cuyos componentes provienen simultáneamente del campo de la sociedad
civil y del campo estatal (Poggiese, 2000: p. 23).

Las mismas reglas definidas permiten asegurar el fortalecimiento de
los actores más débiles y su autonomía; la práctica de decidir colectiva-
mente, basados en el consenso y sin subordinación entre ellos es lo que lo
asegura.

Los escenarios PPGA expresan una superación de los mecanismos usua-
les del modelo decisional predominante, caracterizado por el lobby y el clien-
telismo en su relación con los sectores populares (Poggiese, 2002: p. 88).

Las prácticas que promueven amplían los procesos de formulación de
políticas públicas y los proyectos de desarrollo, multiplicando en el ámbi-
to social las posibilidades del ejercicio de derechos políticos fundamenta-
les de consulta, opinión e información sin desmedro de los mecanismos
representativos.

En la convergencia entre procesos de democratización estatal y social
se dará la reconstrucción del espacio público de la deliberación democrá-
tica. Los escenarios PPGA proponen hacer equivalente las relaciones con-
tractuales, no se trata de una alternativa que excluye a la democracia
representativa sino que la complementa, disminuyendo la delegación de
poder, y aumentando la participación popular. 

Los nuevos espacios socio-gubernamentales amplían la democracia
haciendo posible que lo político funcione a través de acuerdos, sin dejar
de reconocer los disensos. Originan una esfera pública, estatal-social, que
se rige por otras prácticas de representación y de ejecución de la política,
y que incorpora la tensa coexistencia entre representación estatal y auto
representación social. Crean nuevas fronteras entre el Estado y la socie-
dad, nuevos lugares de encuentro y compromisos. 

Los mecanismos de ampliación democrática, tal como podemos carac-
terizar a los escenarios PPGA, se convierten en una posibilidad de adap-

de la sociedad civil a partir de su interacción con el Estado, aumentando
la legitimidad de uno y otro, así como el nivel de confianza entre ambos,
pero para ello es necesario que se reformen mutua y simultáneamente. No
habrá mejoras en las capacidades del estado sin mejoras en las aptitudes
de la ciudadanía que participe de la elaboración de políticas públicas y
viceversa.

Como experiencia democratizante los escenarios son también un espa-
cio de aprendizaje social para trabajar el conflicto y las diferencias. El
Estado debe prepararse para trabajar con la sociedad y la sociedad debe
aprender a vincularse con el Estado.

Los escenarios PPGA constituyen una posibilidad de articulación del
entrecruzamiento de conflictos que existen en la sociedad, entre sí y con
el estado, posibilitando la elaboración de un bien común resultado del
consenso. 

Ante el desacoplamiento de la política con la voluntad general (Mires,
1994: p. 91) éstos ámbitos emergen como un espacio de conexión entre
lo político, entendido como lo estatal, y lo social.

Es posible que las prácticas del Estado y las de la sociedad se influyan
mutuamente19 dando por resultado nuevas prácticas socio-gubernamenta-
les de cogestión. Según Santos (2004: p. 40) “El nuevo contrato no se
basa en una clara distinción entre Estado y sociedad, entre economía,
política y cultura o entre público y privado: la deliberación democrática...
no tiene sede ni forma institucional específica”. 

La perspectiva de una influencia mutua en el sentido de que la recupera-
ción y recomposición de un sector depende de la recuperación del otro,
(…), es la manera en que sociedad y estado estarían en mejores condicio-
nes para poder coparticipar en el proceso de toma de decisiones: (…). La
prioridad que los reúne es la de explicitar pactos específicos sobre cómo
tratar esos temas, crear una asociación “previa” al debate con el mercado
(Poggiese, 2004: p. 8).

Reformular el contrato social no quiere decir modificar las reglas del
juego, sino el juego mismo y los jugadores. En los escenarios PPGA tanto
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tación al ritmo acelerado de los cambios contemporáneos y de solución a
los problemas sociales cada vez más complejos. Para ello será necesario
usar los mecanismos de la democracia, dado que es el único sistema sufi-
cientemente flexible y capaz de solucionar los problemas de alta comple-
jidad y adaptar las relaciones humanas al ritmo de dichos cambios (Ha-
rris, 2000: p. 207).

La construcción de escenarios PPGA sólo es posible en un contexto de
democracia, pero a su vez, los escenarios amplían y protegen a la demo-
cracia de las prácticas autoritarias o tecnocráticas que se oponen a la par-
ticipación social.

Los escenarios se presentan como un espacio propicio para la materia-
lización de la idea rousseauniana de contrato social, abriendo la posibili-
dad de diálogo y acuerdos en problemáticas particulares entre el Estado y
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de la representación política.
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Introducción

Durante las últimas décadas del siglo XX, en Venezuela, al igual que el
resto de los países de Latinoamérica, los debates se centraron alrededor de
la consolidación de la democracia como sistema político del hemisferio y
la reforma de los estados hacia la descentralización política y administra-
tiva. Su argumentación, sustentada en experiencias exitosas apunta hacia
sus bondades reconocidas, tales como: el incremento de la transparencia,
la participación y responsabilidad ciudadana, el reconocimiento de las
necesidades de un colectivo en particular, la promoción de la diferencia-
ción y selectividad de las ofertas, una clara y mejor asignación de recursos
y la posibilidad de control de la prestación de los servicios públicos.
Aspectos que se traducen en efectividad y eficiencia.

En el inicio del actual período presidencial, bajo la responsabilidad de
Hugo Chávez, se adoptó un esquema de gestión que continuaba con el
planteamiento de la descentralización-desconcentrada, aspecto que inclu-
so se incluye en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
(CRBV) de 1999, en su artículo 4, bajo el esquema de Estado federal des-
centralizado y con el objeto de un desarrollo equilibrado y sostenido. Sin
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